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De este modo, entendiendo a la interculturalidad como un proyecto político-social mayor, 

atravesado necesariamente por iniciativas que deben tomarse en el campo político y en la 

dinámica de la sociedad civil, la educación no puede ni debe asumir sola los retos de la 

interculturalidad. Pero sí podemos enfatizar la importancia de no renunciar a construir un 

modelo educativo más ligado a las contingencias sociales que viven los sujetos, enfatizando 

significados construidos en contextos cotidianos variables (Rockwell, 1991). 

Esta perspectiva afecta las certezas que fundamentan la escuela moderna lo que conlleva  

mayores niveles de ambigüedad, incertidumbre y contingencia en la presentación y el 

tratamiento de los contenidos escolares, distanciándose de los modelos educativos más rígidos 

y las nociones más positivistas acerca de qué es el conocimiento, quiénes lo poseen y cómo 

debe ponerse en circulación y producción. 

Así, la existencia de muchas de estas experiencias, que constituyen situaciones en las que la 

diversidad ha sido y es problematizada, pueden constituirse en espacios o intersticios 

interesantes por donde comenzar a profundizar la discusión acerca de pensar la perspectiva 

intercultural. Discutir acerca de la temática de la diversidad sociocultural en el ámbito educativo 

implica reconocer que siempre se parte de ciertos supuestos acerca de la identidad y la cultura 

desde los que se formulan las ideas. En ese sentido, resulta ineludible la explicitación de 

ciertos núcleos conceptuales de partida que atraviesan las diferentes propuestas o 

experiencias en educación intercultural. 

Para ello podemos aportar la necesidad de: 

• Construir una mirada crítica acerca de las concepciones esencialistas y folklorizadas de 

la identidad y la cultura (que han estado muy arraigadas en muchas propuestas de 

enseñanza).  

• Concebir a los niños, niñas y jóvenes y a los adultos no como “portadores” de una 

identidad, sino como sujetos que se constituyen en la articulación y tensión entre 

múltiples identificaciones, y sin eludir, como sucede en distintos espacios sociales la 

múltiple amalgama de identidades que por lo común, y para su tratamiento escolar, se 

reduce a una única clasificación que la define sólo en términos étnicos-nacionales, de 

clase social, de género, etc.-  

• Reconocer críticamente que nombrar la “diferencia”, o a “aquellos que son diferentes”, 

implica estar parados en un lugar de enunciación particular, que muchas veces 

encierra mecanismos de estratificación y desigualdad (la escuela ha nombrado durante 

mucho tiempo a aquellos que se alejan de los parámetros considerados normales, 

como “deprivados” o en situación de “desventaja cultural”). 

• Promover la definición de políticas culturales y lingüísticas más amplias. Las tensiones 

y disputas se producen en un espacio que trasciende la escuela, por lo que muchos 

presupuestos asumidos desde ese ámbito pueden carecer de legitimidad.  

• Trascender los modelos que desvalorizan saberes locales no-académicos con la 

universalidad epistémica de la modernidad. 
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9. Recomendaciones 

 

Las consideraciones precedentes nos animan a proponer una serie de recomendaciones sobre 

la educación que los estados deben responsabilizarse en garantizar a los pueblos 

indígenas/originarios. Las mismas deberán aplicarse con la participación, gestión y control de 

los propios pueblos indígenas-originarios y organizaciones de la sociedad civil comprometidos 

con sus derechos fundamentales, tal como son prescriptos en los documentos internacionales, 

en particular la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (2007). Algunos de estos principios son: 

Las políticas educativas conforman un universo articulado a las restantes políticas sociales, 

económicas, jurídicas, ambientales, territoriales, culturales, las que se definen por la promoción 

y proyección de las autonomías como pueblos y la conversión de los estados nacionales en 

estados plurinacionales. 

Estas políticas educativas deben superar los currículos organizados en base a la centralidad de 

la lengua para estructurarse alrededor de la enseñanza, promoción y ejercicio de los derechos 

adquiridos y por adquirir en el marco de la proyección vital y epistémica de los propios pueblos 

indígenas-originarios. 

Las políticas educativas deben conformarse sobre los principios epistémicos de 

descolonización, potestad, emancipación y autonomía. Propiciando lenguajes basados en las 

cosmovisiones propias en un triple proceso de recuperación, fortalecimiento, y proyección de 

conocimientos, a la vez que advertir sobre la apropiación indebida de estos saberes por parte 

de la ciencia occidental. 

Las políticas educativas deben superar la transmisión lingüística centrada en la traducción al 

castellano y o portugués que habilitan sólo competencias de integración subordinada para 

centrarse en el despliegue de la cosmovisión integral de los pueblos indígenas-originarios 

proyectados a su libre albedrío y determinación. No se trata sólo de traducir sino de entender 

que la diferencia no siempre puede ser traducida y que por lo tanto vale por sí misma y en sus 

propios términos. 

Las políticas educativas deben promover el diálogo crítico entre diversas epistemologías y ser 

sensibles a la propia descolonización pedagógica, canónica, disciplinaria, metodológica, 

didáctica, lingüística, arquitectónica y temporal de los currículos nacionales. 

Las políticas educativas deberán contemplar que casi el 50 % de la población indígena asiste a 

escuelas urbanas comunes públicas y o privadas por lo que deberá procurar principios 
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pluriculturales, plurilingües, interculturales, inter-lingüísticos, así como pluri-curriculares 

promoviendo la no subordinación de los conocimientos indígenas a los de la sociedad mayor.  

Las políticas educativas deben ser antirracistas para impedir el ejercicio de toda forma de 

discriminación y prejuicio arbitrando los medios necesarios para la sanción de acciones, 

actitudes y valoraciones estigmatizantes del ser y hacer de los pueblos indígenas y en 

particular de las personas indígenas. 

Las políticas educativas deben propiciar y garantizar que los pueblos indígenas-originarios 

puedan sostener y proyectar sus propios sistemas educativos, para lo cual es recomendable la 

conformación de direcciones nacionales, regionales y departamentales integradas con 

representantes de los pueblos, y en caso de que esto no fuera posible en todos los casos se 

deben favorecer la combinación de modelos, espacios y tiempos educativos basados en la 

cosmovisión comunitaria e indígena tanto en las escuelas rurales como urbanas. 

Las políticas educativas deben garantizar una formación docente competente en estos 

principios, promoviendo la asistencia de personas indígenas a los diferentes grados de 

formación terciaria y universitaria, y convocando a expertos indígenas así como brindar a éstos 

acreditaciones y títulos equivalentes o iguales en cuanto al acceso a los derechos establecidos 

para las políticas sociales. 

Las políticas educativas deben establecer legislaciones contundentes respecto del 

reconocimiento de la preexistencia de los pueblos indígenas-originarios y del valor nacional y 

universal de sus cosmovisiones así como del valor de sus proyectos políticos para afianzar o 

producir democracias participativas e interculturales.  

Las políticas educativas deben propiciar y garantizar normas y ordenamientos jurídicos propios 

de la educación indígena-originaria sensible a diferentes modalidades de planificación y 

ejecución de proyectos. La concepción circular de las regulaciones deberá ser también una 

perspectiva a alentar y validar.  

Las políticas educativas deben propiciar acciones afirmativas para el acceso, permanencia y 

culminación de las trayectorias educativas de las personas indígenas y favorecer el 

compromiso de las mismas con sus propios pueblos. (Es decir que, si se dan becas, es para 

que luego sean beneficiadas las comunidades de origen).  

Las políticas educativas deben comprometerse en la revisión de prácticas, contenidos y 

modelos de educación funcionales a la asimilación e integración forzada que se han ejecutado 

sobre los pueblos indígenas-originarios garantizando que esa revisión sea conocida en todos 

los ámbitos educativos y cuyo alcance ponga en cuestión los mandatos fundantes de la 

educación nacionalista de cada uno de los estados. 
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Las políticas educativas deben propender a que la población no indígena reciba una educación 

que resista las tendencias dominantes de los centrismos de raza, género, sexualidad, edad, 

religión, nacionalidad, etnicidad, que favorecen la blanquedad, el patriarcado, la 

heterosexualidad, los valores de la generación adulta sobre otras, la preeminencia de las 

religiones occidentales, la nacionalidad y etnicidad dominantes. 

Las políticas educativas deben propender a transformar las visiones dominantes sobre las 

culturas indígenas tal como éstas son tratadas en pedagogías públicas de exhibición como en 

museos, ferias, recorridos turísticos, naturalizando y descontextualizando lo cultural de los 

procesos históricos de apropiación y enajenación sobre los pueblos indígenas-originarios, 

siendo éstos procesos los que deberían ser exhibidos. 

Las políticas indígenas deben tender a discontinuar e impedir modalidades educativas de 

evangelización y hospedaje, así como de otras formas de sujeción del alumnado indígena a 

creencias y pertenencias no propias ni originales de estos pueblos. 

Las responsabilidades de los estados con la educación indígena deben cubrir tanto la 

educación intercultural como la educación propia o comunitaria. Para esto, además de los 

financiamientos debe propiciar la participación y control de  parte de las comunidades o 

pueblos.  

Las políticas educativas deben estar en consonancia con los instrumentos internacionales de 

derecho, y más aún ser sensibles a los reclamos aún pendientes de atención al respecto.  

Las políticas educativas deben propiciar reuniones regionales con el protagonismo de las 

organizaciones indígenas, y también facilitar o disponer el encuentro entre éstas y las 

universidades. 
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